RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006359  , Ent. N° 5032/2015)

VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES), relacionadas con la contratación directa de la Asociación Civil Programa CARDIJN, con el objeto de gestionar por parte de la Asociación un Centro modalidad 24 horas para adultos mayores autoválidos con un cupo de hasta 30 personas sito en la calle Hermanos Gil  Nº 1023 de la Ciudad de Montevideo en el marco del Sistema de Atención a Personas en Situación de Calle ( PASC ); 

RESULTANDO : 1) que constituye antecedente directo de esta contratación el Convenio entre el MIDES y la mencionada Asociación por el período 1º de agosto de 2014 a 31 de julio de 2015 por un monto de                  $ 3:809.559 y que fuera observado por el Tribunal de Cuentas  en Sesión de fecha 28 de agosto de 2014, en virtud que de acuerdo con el monto de la contratación se debió haber procedido a realizar el procedimiento competitivo conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF y por contar las actuaciones con Principio de Ejecución;

2) que por Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social de fecha 16 de setiembre de 2014 se reiteró el gasto observado, y este Tribunal en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015 mantuvo la observación formulada;

3) que en la oportunidad, el MIDES indica que la contratación directa se realiza por la necesidad de continuar la gestión del servicio prestado en la modalidad de centro de 24 horas, por un período que será desde el 1º de agosto hasta el 14 de diciembre de 2015 o hasta que finalice el proceso licitatorio;

4) que consta la aceptación de la Asociación Civil Programa CARDIJN a la propuesta del MIDES, siendo el monto total a transferir la suma de $ 1:587.057 que se hará efectivo en dos partidas, la primera de $ 1:110.940 que se pagará dentro de los 30 días de la suscripción del Convenio y la segunda de $ 476.117 que se abonará a los 3 meses de iniciada la gestión;

5) que se acompaña proyecto de Convenio entre el MIDES y la asociación civil del cual surge el objeto del mismo, las obligaciones de las partes y el plazo del vínculo;

6) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 30 de julio de 2015, se autoriza -previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas- la contratación directa de la Asociación Civil Programa CARDJIN por un monto total de $ 1:587.057; 

7) que consta documento de Afectación Número 000442, etapa del gasto: Afectación y Compromiso, de fecha 8 de setiembre de 2015, por $ 1:587.057, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, documento verificado y no confirmado, suscrito por la Encargada del Departamento de Control de Rendiciones de Cuentas del MIDES y con tomada de nota de la Contadora Central en fecha 15 de setiembre de 2015;
CONSIDERANDO : 1) que las presentes actuaciones derivan de un procedimiento original observado por este Tribunal; 

2) que sin perjuicio de lo anterior, las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO : a lo expresado;  

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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